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MARTES, 10 DE JUNIO DE 1975 

NÚM. 130 

No se publica domingos ni días festivo». 
Ejemplares sueltos: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

GOBIENO CIVIL DE LEON 

( o m i s É Provlnrial de Servicios Técnicos 
A N U N C I O 

Habiendo sido aprobadas por esta 
Comisión la recepción definitiva y li
quidación de las obras de *Contrucción 
Cementerio Municipal, en La Robla>, 
ejecutada por el contratista D. Lucínio 
Blanco Valle, se h^ce público que se 
incoa el oportuno expediente para de
volución de la fianza constituida para 

.résponder de la ejecución de tales 
obras, advirtiendo a quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al adjudi
catario en razón del contrato garanti
zado, que durante el plazo de un mes 
se admitirán las reclamaciones que se 
presenten inediante providencia de 
embargo dictada por Autoridad com
petente. 

León, junio de 1975. 
El Gobernador Civil-Prcsideníe, 

J^rancisco Laína García 
3234 Núm. 1331 —242,00 ptas. 

' Emií. llpiitadii ProviDdal de LetD 
Se hace públicó para que en el pla

zo de quince dias hábiles, a partir de 
lá publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL dé la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. Olegario Prieto Alonso, Presidente 
de la J. V. de Villalobar (Ayuntamien
to de Ardón), para efectuar- en el 
c. v. de Villacalbiel a Villalobar', 
K. 3, H. 8, cascó urbano, la apertura 
de zanjas de 1,00 m. dé profundidad y 
0,50 m. de anchura, con cruce del ca
mino en una longitud de 5,00 m. y 
3,00 m. en la zona colindante de cada 
margen, para colocación de tubería 
Para el abastecimiento de agua. 

León, 2 de abril de 1975.—El Presi
dente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
2036 Núm. 1329 —253,00 ptas. 

J i t a Provincial del üm Electoral 
de león 

E D I C T O 
'Conforme SL lo dispuesto en la Orden 

de la Presidencia del Gobierno de fe
cha 24-12-1974, publicada en el Bole
tín Oficial del Estado de 28 del pro
pio mes, por la que se dictan normas 
para la rectificación del Censo Electo
ral de residentes mayores de edad, ve
cinos cabezas de familia y mujeres 
casadas, incluyendo el de residentes 
de 18, 19 y 20 años de edad, con refe
rencia al 31 de diciembre de 1974, esta 
Junta Provincial se reunirá en sesión 
pública el próximo día 12 del corriente 
á las,7 de la tarde, en la Audiencia 
Provincial, a fin de conocer y resolver 
las reclamaciones presentadas en los 
municipios de su jurisdicción, en rela
ción con la formación de dicho Censor 
Electoral de Residentes. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 5 de junio dé 1975.—El Presi
dente (ilegible). 3273 

Delegación de Hacienda 
L E O N 

En,el expediente de Convenio que 
se menciona, recaído con fecha de 
hoy el siguiente acuerdo: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada p^ra elaborar las 

condiciones a regir en el Convenio, 
que se indica, esta Delegación, en 
uso de las facultades que le otorgan 
la Ley de 28 de diciembre de 1963, 
Decreto 1.545/1974 de 31 de mayo- y 
la Orden de 28 de jul io de 1972, mo
dificada por la Orden de 19 de febre
ro de 1975 ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Salas de Fiestas y Bai
les, con limitación a los hechos impo
nibles por actividades4 radicadas den
tro de la jurisdicción de su . territorio 
para exacción del Impuesto general 
sobre el Tráfico de las Empresas, por 
las operaciones de servicios de bailes 
y espectáculos, integradas en los sec
tores económicó-fiscales número 9.856 
para el período 1.° de enero a 31 de di
ciembre de 1975 y con la mención 
L E - 5 2 . 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su pro
puesta. 

TERCERO.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Prestación de servicios 22 
Id. (Arb. Provincial) D. 24-12-64 

64.750.000 
64.750.000 

1.0 % 
0,35 0/o 

647.500 
226.625 

Total. 874.125 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, con Ceuta, Me-
lilla y restantes plazas y provincias 

africanas y todas las de exportación. 
CUARTO.—La cuota global a satis

facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 



se fija en ochocientas setenta y cuatro 
mil ciento veinticinco pesetas. 

QUINTO.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cadgi contribu
yente, serán las que siguen: Clase de 
espectáculo, emplazamiento geográfico 
y Volumen de facturación. 

SEXTO.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en UN plazo 
con vencimiento el 20 de junio las 
cuotas 'inferiores a 2.000, pesetas y 
DOS plazos con vencimientos el 20 
de junio y el 20 de noviembre de 
1975 todas las demás,- en la forma 
prevista en el artículo 17 de .la Orden 
ministerial de 28 de jul io de 1972. 

S E P T I M O — L a aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por ac
tividades, hechos imponibles y perío
dos no convenidos, ni de las de ca 
rácter formal documental, contable 
o de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de decla-
raciones-liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio. 

OCTAVO.—En la documentación 1* 
expedir o conservar, según las ñor 
mas reguladoras del Impuesto* se 
hará constar, necesariamente, la men
ción del Convenio., 

NOVENO—La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con 
venio, el procedimiento para sustan
ciar las reclamáciones, la redistribu
ción de las cuotas individuales anu
ladas o minoradas y las normas y ga 
rantías para la ejecución y efectos 
deí mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 28 de 
julio de 1972. 

DECIMO.—Los actos sujetos a ün-
posición, las, bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi 
duales establecidas en este Conve
nio para él Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas regirán 
asimismo para el Arbitrio Provin
cial creado por el artículo 233-2) de 
la Ley de Reforma del Sistema Tri
butario de 11 de junio de 1964 y re
gulado por él Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden mi 
nisterial de 8 de febrero de 1965, sal 
vo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa. 

UNDECIMO.— Los componentes 
de la Comisión Ejecutiva de este 
Convenio tendrán, para el cumpli
miento de su misión, los derechos y 
deberes que determinan el artículo 
99 de la Ley General Tributaria de 
28 de diciembre dé 1963 y el artícn 
lo 15 de la Orden ministerial de 28 
de julio de 1972. 

DISPOSICION F I N A L — E n todo 
lo no regulado^ expresamente en la 
preséntense estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de julio de 1972. 

Lo que comunico a V. para su cono
cimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. muchos años. 
León, 13 de mayo de 1975.—El De

legado de Hacienda, Luis Rodríguez. 
2805 

En el expediente de Convenio que 
se menciona, ha recaído con fecha de 
hoy el siguiente acuerdo:' ' 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada "para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, esta Delegación, en 
uso de las facultades que le otorgan 
la Ley de . 28 de diciembre de 1963, 
Decreto 1.545/1974 de 31 de mayo y 
la Orden de 28 de julio de 1972, mo
dificada por la-Orden de 19 de febre
ro de 1975 ha tenido a bien disponer 
lo siguiente : 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve

nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de Industrias lácteas, 
con limitación a Ips hechos imponibles 
por actividades radicadas dentro de la 
jurisdicción de su territorio, para exac
ción del Impuesto general sobre el Trá
fico de las Empresas, por las opera
ciones de elaboración de quésos, man
tecas, natas, caseínas y lactosas y com
pra de producto natural, integradas en 
los sectores económico fiscales núme
ro 1.223, para el periodo 1.° de enero 
a 31 de diciembre de 1975, y con la 
mención LE-51. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su pro
puesta. 

TERCERO—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse : 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Compra de producto natural 16 
Id. (Arb.. Provincial) D. 24-12-64 
Ventas de Fte. a mayoristas 16 
Id. (Arb. Provincial) D. 24-12-64 
Ventas de Fíe. 0 minoristas 16 
Id. (Arb. Provincial) D. 24-12-64 

125.000.000 
125.000.000 
220.000.000 
220.000.000 
25.000.000 
25.000.000 

1.5 0/o 
0.50/o 
1.5 % 
0,5 Vo 
1.8 % 
0,6% 

1.875.000 
625.000 

3.300.000 
1.100.000 

450.000 
150.000 

Total 7.500,000 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, con Ceuta, Me-
lílla y restantes plazas y provincias 
africanas y todas las de exportación. 

CUARTO.—La cuota global a satis
facer por el conjunto d§ contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en siete millones quinientas 
mil pesetas. 

QUINTO—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen : Volu
men de faoturación. 

S E X T O — E l pago de las cuotas in
dividuales se efectuará ei} ÚN plazo 
con vencimiento el 20 de junio las 
cuotas inferiores a 2;000 pesetas y 
DOS plazos con vencimientos el 20 
de junio y el 20 de noviembre de 
1975 todas las demás, en' la forma 
prevista en el artículo 17 de la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972. 

S E P T I M O — L a aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
ríodos no convenidos, ni de las de 
carácter formal documental, conta
ble o de otro orden que sean precep
tivas, salvo las de presentación de 
declaraciones - liquidaciones por los 
hechos imponibles objeto del Conye-
nio. 

O C T A V O — E n la documentación a 
expedir o conservar, según las nor

mas reguladoras del Impuesto, se 
hará constar, necesariamente, la men
ción del Convenio. 
, NOVENO. — L a tributación aplica
ble a las altas y bajas que se produz
can durante la vigencia del Conve
nio, el procedimiento para sustanciar 
las reclamaciones, la redistribución 
de las cuotas individuales anuladas 
o minorkdaVy las normas y garan
tías para la ejecución y efectos del 
mismo, se ajustarán a 10 que para 
estos fines dispone la Orden de 28 de 
julio de 1972. 

DECIMO—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidas en este Corivenio 
para él Impuesto General sobre el 
Tráfico, de las Empresas regirán asi
mismo para el Arbitrio Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964 y regu
lado por el Decreto de 24* de diciem
bre de 1964 y por la -Orden Minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado ar
tículo exceptúa. 

UNDECIMO. — Los componentes 
de la Comisión Ejecutiva de este 
Convenio tendrán, para el cumpli
miento de su misión, lós derechos y 
deberes que determinan el artículo 
99 de la Ley General Tributaria de 
28 de diciembre de*, 1963 y el artícu
lo 15 de la Orden ministeriar de 28 
de julio de 1972. 

DISPOSICION F I N A L . — En todo 
lo no regulado expresamente en la 



presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de julio de 1972. 

Lo que comunico a V. para su cono
cimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. muchos años. 
León, 13 de mayo de 1975—El De

legado de Hacienda, Luis Rodríguez. 
2805 

M I N I S f E R I O D E P L A N I F I C A C I O N DEL D ES A RRO LLO 

lostiioto Hadonal de Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

Rectificación del Padrón Municipal 
de Habitantes en 31 dé diciembre 

, de 1974 
EIJ el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia, de feclta 13 de mayo de 1975, nú
mero 108, apareció inserta comunica
ción de esta Delegación en la que se 
anunciaban los Municipios cuya docu-
mención, referente a la Rectificación 
del Padrón Municipal del año- 1974, 
había sido aprobada, concediendo un 
plazo para su recogida. 

Como ha transcurrido dicho plazo y 
son vanos lo Ayuntamientos que no 
han retirado dicho documento, se ad
vierte a los que se expresan en la pre
sente relación, que se les remite en él 
día de hoy, en pliego que se deposita 
en la Administración de Correos para 
cada uno de dichos términos munici
pales. 

León, 5 de junio de 1975.-~E1 De
legado Provincial, P. A., José Manuel 
Hernández Arenal. 

Relación que se cita 
. Bércianos del Real Canitno 

Las Omañas 
Puente de Domingo Flórez. 
San Adrián del Valle 
Villamartín de Don Sancho 3232 

de Millo 
Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec

ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica-que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Requerimiento núm. 246/75, a 
la Empresa Publio Aparicio López, con 
domicilio en Veguellina de Orbigo. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Publio Aparicio López, y para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León 
a veintitrés de mayo de mil noyecien 
tos setenta y cinco.—Alfredo Mateos 

3013 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la ínspec 
ción Provincial de Trabajo de León* 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado él trámite usual de notifica

ción de los previstos en el art. 80 dê  
la Ley de Procedimiento' Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Liquidación núm. 270/75, a 
la Empresa Angel Morán Vélez, con 
domicilio en León. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Angel Morán Vélez, y para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León 
a veintitrés de mayo de mil novecien
tos setenta y cinco;—Alfredo Mateos. 

3014 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley vde Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Liquidación número 275/75, a 
la Empresa José Manuel Chao Iglesias, 
con domicilio en León. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
José Mánuel Chao Iglesias, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León a veintitrés de mayo de mil no
vecientos setenta y cinco. — Alfredo 
Máteos. 3015 

* 
* * . . 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de Leóji. 
Hace saber: Que agotado sin resul 

tado el trámite usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu 
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Infracción núm. 248/75, a la 
Empresa Enrique Fernández Casano 
va, con domicilio en Ponferrada. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Enrique Fernández Casanova, y para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente en 
León a veintitrés de mayo de mil no 
vecientos setenta y cinco. — Alfredo 
Mateos. 3016 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos én el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio dé 1958 y uti

lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Infracción núm. 277/75, a la ' 
Empresa Doroteo Nicolás González, 
con domicilio en León. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Doroteo Nicolás González, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presénte en 
León a veintitrés de mayo de mil no
vecientos setenta y cinco.— Alfredo 
Mateos. 3017 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17' de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se cpmu-
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Requerimiento núm. 239/75, a 
la Empresa José Antonio Castro García, 
con domicilio en León. 

Para que sirVa de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
José Antonio Castro García, y para su 
publicación en el BOLETÍN ÓFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León a veintitrés de mayó de mil no
vecientos setenta y cinco. — Alfredo 
Mateos. 3018 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti- ' 
iizandó el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Requerimiento núm. 88/75, a 
la Empresa Juan Francisco Elena Gar-
'ciá, con domicilio en Trobajo del Ca
mino. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Juan Francisco Elena García, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León a veintitrés de mayo de mil nove
cientos setenta y cinco.—Alfredo Ma
teos. 3019 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DELEGACION PROVINCIAL 

S E C C I O N D E E N E R G I A 
AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 

DE INSTALACION ELECTRICA 
A los efectos prevenidos en él ár-' 

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, sé somete a informa
ción pública la petición de instala-



ción de un centro de transformación 
cuyas características especiales se se
ñalan a continuación: 

a) Peticionario: D. Samuel Pastor. 
Pastor, con domicilio en León, calle 
Marqués de Montealegre', n.0 1. 

Expediente IAT-19.537. 
b) Lugar donde se va a estable

cer la instalación: Sanfelismo (León). 
c) Finalidad de la instalación: Su

ministrar energía eléctrica a un Hos
tal sito en Sanfelismo (León). 

d) Características principales: Ün 
centro de traíisformación, de tipo 
intemperie, de 25 kVA., tensiones 
13,2 kV/230-127 V , ; que se instalará 
en las proximidades del ' Hostal del 
peticionarip, ubicado junto al Km. 317 
de la Crta. de Madrid-León, en el 
término de Sanfelismo (León). 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

t) Presupuesto:- 153.932x pesetas. 
'Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(ó proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria (Sección de Energía), 
sita en Plaza de la Catedral, n.0 4, y 
formularse al mismo las reclamacio
nes, por duplicado, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio. 

León, 28 de mayo de 1975 —El "De
legado Provincial, P. D., E l Ingeniero 
Jefe de la Sección de Energía^ Car
los Perná-ndez Oliver. 
3169 Núm. 1318.—517,00 ptas. 

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2.617/1966,^6 20 dé 
octubre, se somete a información pú
blica la petición de instalación de un 
un centro de transformación cuyas 
características especiales se señalan 
a continuación: ^ 

a) Peticionario: Ta l l e re s Carnal, 
Sociedad Anónima. 

Expediente: R. 1.171 - 20.439. 
b) Lugar donde se va a establecer 

la instalación: Dehesas - Ponferrada 
(León). 

c) Finalidad de la instalación: Su
ministrar energía eléctrica a los Ta
lleres de la Sociedad, en Dehesas. 

d) Características principales: Un 
centro de transformación, de tipo inte
rior, , de 400 kYA., tensiones 33 kV/ 
398-233 V. que se instalará en los 
talleres sitos en Dehesas - Ponferrada 
(León). 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 705.870 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria (Sección de Energía), sita 
en Plaza de la Catedral, núm, 4, y for
mularse al misino las reclamaciones, 
por duplicado, que se estimen oportu
nas, en el plazo de treinta días, conta

dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio. 

León, 27 de mayo de 1975- El De
legado Provincial, P. D., E l Ingeniero 
Jefe "de la Sección de Energía, Car
los Fernández Oliver. 
3113 Núm. 1302.- 495,00 ptas, 

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pú
blica la petición de instalación de un 
centro de transformación, cuyas ca
racterísticas especiales se sefíalan a 
continuación: 

a) Peticionario: Plásticos del Sil, 
Sociedad Limitada. ^ 

Expediente: R. I. 8.711-20.519/24.995. 
b) Lugar dónde se ya a establecer 

la instalación: Ponferrada-Monteare-
nas (León).. 

c) Finalidad de la instalación: Su
ministrar enérgía eléctrica a la am
pliación de la industria de la Sociedad 
peticionaria. 

d) Características principales: Un 
centro de transformación de tipo inte
rior, de 315 kVA., tensiones 6/10 kV/ 
380-230 V., como ampliación del exis-
tenfé de 75 kVA., que continuará en 
servicio, quedando la instalación ubi
cada en la Fábrica de Productos Plás
ticos sita en Mohtearenas-Ponferrada 
(León). 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. . 

f) Presupuesto: 486.601 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria (Sección de Energía), sita 
en Plaza de la Catedral,- núm. 4, y for
mularse al mismo las reclamaciones, 
por duplicado, que se estimen oportu
nas, en el plazo de treinta días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio. 

León, 27 de mayo de 1975—El De
legado Provincial, P. D., E l Ingenie
ro Jefe de la Sección de Energía, Car
los Fernández Oliver. 
3114 Núm. 1307.-539,00 ptas . 

tDilMIO» PIIIPAL OE flDDltlIlS 
Q I J O N 

Expte. D.F.R. núm. 42/75. 
Esta Admón. pone en su conoci

miento, que como consecuencia de 
haber sido infringidos los preceptos 
legales artículo 17 de la Ley de.Impor-
tación Temporal de Automóviles de 
30 de junio de 1964, con el vehículo 
Fiat 125, matrícula portuguesa L A -
7603, por no precintarlo o reexportarlo 
dentro de los plazos reglamentarios, 
ha resuelto imponer la multa de dos 
mil cien pesetas (2,100 pesetas). 

Dicha cantidad •debérá hacerse efec
tiva en la Caja de esta Aduana, en 
el plazo de trés días a partir del re
cibo de la presente' comunicación. 

Contrá dicho acto administrativo 
pueden recurrir en vía Económico-
Administrativa ante la Junta Arbi
tral de Aduanas de la provincia de 
Oviedo en el plazo de quince días, 
a partir igualmente del recibo de la 
presente notificación. 
NOTA. También cabe recurso de repo-

- sición ante el l imo. Sr. Admi
nistrador de la Aduana de Gi-
jón en el plazo de ocho días, 
contados a partir del recibo de 
la presente notificación. 

Dios guarde a Vd. muchos años. 
Gijón, 2 de junio de 1975.—El Ad

ministrador Principal (ilegible). ^ 
Sr. D. José Francisco Maruyo Chaiaca. 
De ignorado paradero/ 3174 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

En cumplimiento de lo acoMado, se 
anuncia subasta pública paira la con
tratación de las 4)bras de urbaniza-
cición de-la calle Octavio Alvarez Car-
bailo, teniendp en cuenta: 

Tipo de licitación: 1.177.792,69 ptas. 
Plazo de ejecución: Cuatro meses. 
L a documentación estará dé ma

nifiesto en la Secretaría General, 
Fianza provisional: 23.500 ptas. 
Fianza definitiva: L a máxima pre

vista en el Reglamento de Contra
tación. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don .. vecino de 

con domicilio en provisto 
del correspondiente Documento, Na
cional de Identidad número , ...... 
y de carnet de Empresa con respon
sabilidad, enterado del proyecto, Me
moria,'Presupuesto y condiciones.fa
cultativas y - económico-ádministra-
tivas de las acepta 
íntegramente y se c o m p r o m e t e 
a con estricta suj eción a 
los expresados documentos, por la 
cantidad de pesetas (en le
tra.—(Fecha y firma del proponen
te). 

Las plicas se presentarán én el 
plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, de 10 a 12 ho-. 
ras, en la expresada oficina; y la 
apertura de proposiciones tendrá lu
gar en el Despacho de la Alcaldía, 
a las 13 horas del día siguiente há
bil al en que expire el plazo/de li
citación. 

Se cumplen las, exigencias previs
tas en los números 2 y 3 del articuló 
25 del Reglamento de. Contratación 
de las "Corporaciones Locales. 

León, 2 de junio de 1975.- E l Al
calde, Manuel Diez Ordás. 
3191 Núm. 1327. -528,00 ptas-



Ayuntamiento de 
L a Bañeza 

El Excmo. Ayuntamiento de Lá Ba
ñeza, según acuerdo plenario de 21 de 
mayo de 1975, conformé al artículo 313 
de la Ley de Régimen Local y 25 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se anuncia la^ 
siguiente subasta: 

Objeto: Renovación de cableado y 
alumbrado público en distintas calles 
de esta ciudad, entre ellas: Central, La 
Laguna, Transformador de Toral, Sal
vador, Camino Villalís, etc. 

Precio: Se fija el de 7.500.869 pese
tas a la baja. 

Plazo de ejecución: Diez meses con
tados a partir del acta de replanteó, 
efectuándose entonces al finalizar, la 
firma del acta de recepción provisio
nal, y a partir de la fecha de la misma 
comenzará a correr el plazo de seis 
meses hasta la recepción definitiva. 

Oficinas donde están de manifiesto 
los documentos: Secretaría del Exce
lentísimo Ayuntamiento de La Bañeza. 

Garantías: Provisional de 150.000 
pesetas y la definitiva la máxima que 
autoriza el artículo 82 del vigente Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales. 

Proposiciones: Se presentarán en 
sobre, que puede ser lacrado y precin
tado en el que figurará: «Proposición 
para tomar parte en la subasta convo
cada para contratar las obras de reno? 
vación del cableádo y alumbrado pú
blico», en el Registro de este Ayunta
miento en horas de 10 a 14 durante 
los días hábiles, en cantidad de veinte, 
siguientes al de publicación del anun
cio de licitación en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Apertura de plicas: En la Casa 
Consistorial de esta ciudad de La Ba
ñeza a las 13,30 horas del día siguien
te hábil al en que se,termine el plazo 
de presentación de las mismas. 

Restantes condiciones: Las contení 
das en el pliego de condiciónes apro 
bado por el Pleno-de este Excelentí si 
mo Ayuntamiento en sesión de 18 de 
abril próximo pasado. 

MODELO DE PROPOSICION 
D. con domicilio en . . . . 

con Documento N. de Identidad nú
mero expedido en el 
día ... /; . . . . en plena posesión de 
su capacidad jurídica y de obras, en 
nombre propio (o en representación 
de . . . , . . . ) desea tomar parte en 
'a subasta de las obras de renovación 
de cableado y alumbrado público en 
diversas calles y sectores de la ciudad 
de La Bañeza, anunciadas en el Bole' 
Un Oficial del Estado, núm. . . . . de 
^cha a cuyos efectos hace 
constar: 

a).—Ofrece ejecutarlas por el preció 
J*6, " . . . pesetas (en letra), con una 
.̂ aja de pesetas sobre el tipo de 
"citación. 

b).—Declara bajo su responsabilidad 
no hallarse incluido en causa de inca
pacidad-incompatibilidad de las pre
vistas en los artículos 4 y 5 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales. 

d).—Acepta cuantas obligaciones se 
deriven de los pliegos de condiciones 
y normas supletorias del mismo. 

(Lugar, fecha y firma del licitador). 
La Bañeza, 30 de mayo de 1975.—El 

Alcalde, Leandro Sarmiento Fidálgo. 
3154 - Núm. 1306.-924,00 ptas . 

El Éxcmo. Ayuntamiento de L a 
Bañeza, según acuerdó plenario 
de 21 de mayo de 1975, conforme 
al artículo 313 de la Ley de Régi
men Local y 25 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, se anuncia el siguiente 
concurso. 

Objeto: Adquisición de una má
quina calculadora de dos elemen
tos: calculador electrónico y má
quina de escribir eléctrica conec
tada; dicha máquina se destinará a 
los servicios administrativos y ecó -
n ó m i c o s ' de este Excelentísimo 
Ayuntamiento. 

Precio; E l tipo de licitación será 
de 450.000 pesetas a la baja. 

Plazo de ejecución: L a casa sumi^ 
nistradora hará la entrega de la 
máquina en cuestión en plazo de 
60 días contados a partir de la fe
cha de lai adjudicación definitiva. 

Oficinas donde están de manifiesto 
los documentos: En 1̂  Secretaría del 
Excmo. Ayuntamiento dé La- Ba
ñeza. . 

Garantías: L a provisional, para 
concurrir al acto de licitación será 
de -9.000 pesetas. L a definitiva a 
aportar por el adjudicatario antes 
de la firma del contrato será del 
4 0/0 del precio final de adjudica 
ción. 

Proposiciones: Se presentarán en 
sobré cerrado que puede ser lacra
do y precintado y en el que figura 
rá «Proposición para tomar parte 
en el concurso para adquisición 
máquina calculadora», en las ofi 
ciñas del Ayuntamiento de L a Ba 
ñeza de 10 a 14 horas de los veinte 
días hábiles siguientes al de la pu 
blicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL dé la provincia. 
La apertura de plicas tendrá lugar 
a las trece treinta horas del día 
siguiente' hábil al de la terminación 
del plazo anterior. 

Apertura de plicas: Conforme se 
hace constar en el párrafo anterior. 

Condiciones especiales: L a máqui 
ha calculadora en cuestión habrá 

de reunir,, como mínimo, las si
guientes eondiciones: ^ 

1. —Posibilidad de utilización de 
tarjetas magnét icas para memori
zación de datos alfabéticos y nu
méricos; programación a través de 
las mismas. 

2. —Unidad de impresión sobre 
tira de papel serial con cilindro ro
tativo. 

3. —Velocidad de, al menos, 30 
caracteres por segundo. 

4. —Posibilidad de realización de 
las siguientes operaciones: suma, 
resta, multiplicación, división y raíz 
cuadrada. 

5. —Capacidad para tomar deci
siones lógicas. 

6. —Características eléctricas 200 
V. (motor monofás ico) potencia 
400 W . 

E l contratista adjudiGatario habrá 
de proveer a su cargo la formación 
de un funcionario de la Corpora
ción para el manejo de dicha má
quina mediante cursillo de 15 a 30 
días da duración. 

Restantes condiciones: Las conte
nidas en el Pliego de Codiciones 
aprobado por el Pleno de este 
Excmo. Ayuntamiento en ses ión 
extraordinaria fecha 30 da enero 
del año en curso. 

Modelo de proposición 
Don . . con Documento 

Nacional de Identidad núm. . . . . . . 
en nombre propio (o en represen
tación de . ) enterado de 
las condiciones económico - admi
nistrativas y facultativas que han 
de regir en el Concurso convocado 
por ese Ayuntamiento en el BOLE
TÍN OFICIAL de j a provincia núme
ro . . . . de fecha . . . . . . . . . . . para 
contratar la adquisición de una 
máquina calculadora electrónica, 
solicita su admisión al mismo, de
clarando bajo' su responsabilidad 
no hallarse incursb en ninguna de 
las causas de incapacidad o incom
patibilidad establecidas en los ar
tículos 4 y 3 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Lócales , acompañando a esta pro
posición los - documentos exigidos 
en la base 7.a del Pliego de Condi
ciones y proponiendo como precio 
el de , . . . . . . . pesetas (en letra). 
Asimismo se hace constar que 
acepta plenamente el Pliego de 
Condiciones regulador de este con
curso y cuantas obligaciones se 
deriven del mismo.—(Lugar, fecha 
y firma del proponente). 

L a Bañeza, 30 de mayo de 1975, 
E l Alcalde, Leandro Sarmiento Fi 
dálgo. 
3Í55 Núm. 1317.—1.342,00 ptás. 



6 

- Ayuntamiento de 
Villaquilamhre 

Se hace público, durante el plazo 
de diez días hábiles, que el Pleno Mu
nicipal de este Ayuntamiento, en se
sión extraordinaria celebrada el día 
diez del mes de mayo del presente 
año, acordó el adquirir directamente 
un grupo moto-bomba eléctrico para 
usarlo en el pozo artesiano constrüido 
para el abastecimiento de agua a do
micilio, contra cuyo acuerdo, por quien 
lo désee, pueden presentarse las recla
maciones que se consideren ^roee-
déntes. 

También ha sido acordado el que las 
empresas interesadas por la mencio*-
nada adquisición puedan hacer ofertas, 
dentro del plazo indicado, previo exa-
nleri de las condiciones sobre el par
ticular, obrantes en las oficinas de este 
Ayuntamiénto. 

Villaquilámbre, 26 de nlayo de 1975. 
El Alcalde, Ovidio Fernández Fer
nández. 
3123 Núm. 1330—275,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Fuentes de Carhajal 

Aprobado por el Pleno de este Ayun
tamiento el proyecto técnico redactado 
por el Perito D. Pedro Pardo Rodríguez, 
y visado con su aprobación por la 
Delegación de Industria de esta pro
vincia, así como el pliego de condicio
nes que deberá de servir de base para 
el concurso-subasta- de las obras de 
instalación del alumbrado público fen 
las villas de Fuentes de Carbajal y 
Carbajal de Fuentes, uno y otro se 
encuentran de manifiesto a l público 
por espacio de un mes y ocho días 
respectivamente, en la Secretaría mu
nicipal para su examen y reclamacio
nes pertinentes. 

I)ado en Fuentes de Carbajal, a 28 
de mayo de 1975.—El Alcalde-Presi
dente, José del Rio González. 3148 

Ayuntamiento de 
yilíaobispo de Otero 

En cumplimiento y a los efectos de 
lo que determinan los artículos 722 
y 451 de la Ley de .Régimen Local 
y 30 del Reglamento de Haciendas Lo
cales, se hace público que la Corpora
ción Municipál tiene acordada la im
posición de contribuciones especiales 
para la ejecución de las obras de abas
tecimiento de agua y alcantarillado 
en las localidades de Carneros y Sope; 
ña, cuyo acuerdo juntamente con el 
expediente de imposición, queda ex
puesto al público en la Secretaría-In
tervención por un plazo de quince 
días durante el cual podrá ser exami
nado por los interesados y durante los 
ochó días siguientes presentar ante el 
Ayuntamiento las reclamaciones que 
estimen oportunas. 

Con el fin de constituir la Asocia
ción administrativa de contribuyen

tes relativa a la ejecución de la obra 
del proyecto de abastecimiento de 
agua y alcantarillado en las locali
dades de Carneros y Sopeña, por el 
presente se convoca a todos los intere
sados especialmente beneficiarios por 
dichas obras, que constan en relación 
de contribuyentes expuesta en el ta
blero de edictos de este Ayuntamiento, 
a la reunión constitutiva de la men
cionada Asociación que tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial a las cuatro 
de la tarde del día en que se cumplan 
dieciséis hábiles, contados desde la 
publicación del presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, cuya 
reunión tendrá lugar con arreglo al 
siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1.—Constitución de la mesa. provi

sional, que se compondrá del Sr. A l 
calde o Concejal en quien delegue, 
como Presidente; dos Vocales, ele
gidos libremente por el Presidente 
entre los contribuyentes que asistan 
a la reunión, y un Secretario encar
gado de levantar la correspondiente 
acta de la sesión, cargo que recaerá 
en Un funcionario de la Corporación. 

2—Designación de los Delegados 
en número no meno? de dos n i ma
yor de seis, que serán elegidos, por 
votación, entre todos, los asistentes. . 

3.—Redacción de los Estatutos por 
los que tenga que regirse la, Asocia
ción de ContribUyentés que se cons
tituye. 

A l mismo tiempo, se previene que 
la Asociación se constituirá cualquie
ra quq sea el número de asistentes, 
y en el caso de que ño acudiera nin
guno de los interesados, la Alcaldía 
la declarará constituida de oficio y 
designará dos Delegados, uno de los 
cuales habrá de ser el mayor con
tribuyente afectado por la obra. 

Villaobispo de Otero, 23 de mayo 
de 1975 - El Alcalde (ilegible). 3044 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi Presidencia, él presupuesló rpuni-
cipal extraordinario para la obra de 
abastecimiento de agua y alcantari
llado .en las localidades de Carneros 
y Sopeña, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días 
hábiles a partir de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, durante cuyQ plazo 
todos los hábitantes e interesados, 
podrán formular respecto al mismo las 
reclamaciones y observaciones que es
timen pertinentes con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 698 del texto 
refundido de la Ley dé Régimen Local 
de 24 de junio de 1955. 

Villaobispo de Otero, 24 de mayo 
de 1975.—El Alcalde, José Alonso. 

' 3072 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Aprobado por el Pleno de esta Cor
poración los proyectos técnicos redac
tados por el Perito D. Pedro Pradó Ro
dríguez y visados y aprobados por la 
Delegación de Industria de esta pro
vincia, así como el pliego de condicio
nes que deberá de servir de base para 
el correspondiente concurso-subasta dé 
ía instalación de las obras del alum
brado público en la villa de Valde
mora (León), uno y otro se encuentran 
de manifiesto al público en la Secre
taría municipal por espacio de un mes 
y ocho días respectivamente, para su 
examen y reclamaciones pertinentes. 

Valdemora, 28 de mayo de 1975.-— 
El Alcalde, Bonifacio Alonso Cuñado. 

3105 

Se encuentran expuestos al 
público en las Secretarías de 
las Corporaciones que se in
dican, los documentos que se 
señalan^ a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazo^ que para cada 
uno se determinan: 
CUENTAS 
Alija del Infantado, Cuenta general del 

presupuesto ordinario del ejercicio 
de 1974, la cuenta de depositaría, 
así como la de administración del 
patrimonio y de valores indepen
dientes y auxiliares del presupuesto 
mencionado—15 días hábiles y 8 
más, 3005 

Robladura de Pelayo García, Expedien
tes y cuentas del presupuesto muni
cipal ordinario del ejercicio de 1974, 
así como las de patrimonió munici
pal y valores independientes y auxi
liares del mismo ejercicio.—15 días 
y 8 más. 3043 

Mansilla Mayor, Cuentas generales del 
presupuesto ordinario y del patrimo
nio de bienes de este Ayuntamiento, 
correspondientes al ejercicio de 1974. 
15 días. 3046 

Vlllaornate, Cuentas del presupuesto 
ordinario, administración del patri
monio y valores independientes y 
auxiliares del presupuesto, corres
pondientes al ejercicio de 1974.—15 
días y 8 más. 3118 

Garrafe de Torio, Cuentas de presu
puesto ordinario, administración del 
patrimonio y las de valores indepen
dientes y auxiliares de presupuesto, 
unas y otras correspondientes a los 
ejercicios de 1971,1972, Í973 y 1974. N 
15 díasy 8 más. 3122 

Castrillo de los Polvazares, Cuentas 
generales de presupuesto, de patn' , 
monio y de caudales, del año 1974. 
15 días y 8 más. 3124 



•tonta Marina del Rey, Cuentas gene
ral y de administración del patrimo
nio de este municipio, relativa al 
ejercicio de 1974.—15 días y 8 más. 

3130 
Janta María de la Isla, Cuenta general 

del presupuesto ordinario, de admi
nistración del patrimonio y la de 
valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, todas correspon
dientes al ejercicio de 1974.—15 días 
y 8 más. 3170 

ORDENANZAS 
larrafe de Torio, Ordenanzas munici
pales de Policía y Buen Gobierno.— 
15 días. - 3121 

SXPEDIENTBS DE CREDITO 
^aguna Dalga, Expediente de modifi

cación de créditos dentro del vigen
te presupuesto ordinario de 1975.— 
15 días. 3042 

Jarjas, Expediente de modificación de 
créditos núm. 1 dentro del vigente 
presupuesto ordinario de 1975.— 
15 días hábiles. 3050 

regaquemada. Expediente núm. í so
bre modificación de créditos en el 
presupuesto ordinario de gastos en 
vigor.—15 días hábiles. 3063 

íimanes de la Vega, Expediente de 
suplemento de Crédito núm. 1/1975 
en el ordinario vigente, con cargo al 
superávit del ejercicio anterior.— 
15 días. 3117 

Castrillo de los Polvazares, Expediente 
núm. 1 sobre modificación de crédi
tos en el presupuesto ordinario de 
1975. - 1 5 días. 3126 

Los Barrios de Salas, Expediente de 
' modificación de créditos núm. 1 den 

tró del vigente presupuesto ordinario 
de 1975.—15 días hábiles. 3152 

La Vega de Almanza, Expediente de 
habilitación y suplemento de Crédito 
núm. 1, con cargó al presupuesto or 
dinario del ejercicio de 1975.-15 
días. 3157 

Destriana, Expediente núm. 1 sobré 
, rhodificaciones de créditos dentro 

del presupuesto ordinario del áfio 
actual y con cargo al superávit de 
la liquidación del año anterior. 
15 días. 3166 

Sena de Luna, Expediente núm. 1 de 
suplemento de crédito del presu 
puesto de gastos del actual ejercicio 
con cargo al superávit del ejercicio 
anterior—15 días., 3176 

Torre de) Bierzo, Expediente núm. 1 
sobre modificación de créditos en el 
presupuesto ordinario de gastos del 
ejercicio de 1975 mediante suple
mentos y habilitaciones en varias de 
sus partidas, por un total de aumen 
tos de 2.063.856.64 pesetas, nutrién 
dose en la misma cantidad con cár 
go al superávit o sobrante de liqui
dación del ejercicio de 1974.—15 días 
hábiles. 3225 

PADRONES > 
Castrillo de los Polvazares, Padrones 

de los arbitrios de urbana, rústica y 
desagüe de canalones, correspon-
jdientes al año 1975.-15 días. 3125 

Santovénia de la Valdoncina, Padro
nes de arbitrios municipales, sobre 
riqueza urbana y rústica y bajadas 
de agua para 1975.—15 días. 3128 

Santiago Millas, Padrones de rústica, 
urbana, canalones, y el general de 
ganados y perros, carros y bicicletas, 
para el ejercicio de 1975.—15 días. 

3149 
Santa María de la Isla, Padrones de 

arbitrios y tasas municipales, refe
rentes a limpieza y decoró de fa
chadas, tenencia de perros, tránsito 
de animales, ocupación de vía pú
blica, rodaje y velocípedos, referen
tes al ejercicio de 1975.-15 días. 

3170 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

VUlhniieua del Carnero 
Aprobado el proyecto técnico de 

instalación del alumbrado público, re
dactado por el Perito Industrial don 
Francisco Negro López, de fecha mayo 
de 1975, se halla expuesto al público 
por término de quince días al objeto 
de ser examinados y presentar recla
maciones. 

Villanueva del Carnero, 30 de mayo 
de 1975.—El Presidente, Mateo Villa-
nueva. '3150 

Se encuentran expuestos al 
público en los domicilios de 
los Señores Presidentes de las 
Juntas Vecinales que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a ñn dé que contra 
los mismos se puedan formu 
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

Ejercicio: 1975. Plazo: 15 días. 
Santa Olaja de la Varga 
Paradilla de la Sobarriba -
Santa Olaja de Porma 
Santibáñe? de Porma 
Villaseca de la Sobarriba 
Villavente 
Castrillo de las Piedras 
Liegos 
Luengos de los Oteros 
Santibáñez de la Isla 
ORDENANZAS 
Sán Juan de Torres, Ordenanza para 

la efectividad de la prestación perso
nal y de transportes.—15 días há 
hiles. 3190 

3053 

3056 
3062 
3167 
3175 
3214 

CUENTAS 
Villanueva del Carnero, Cuentas gene

rales del presupüesto ordinario de 
1974.-15 días y ocho más. 3151 

Luengos de los Oteros, Liquidación 
presupuesto ordinario de 1974.— 
15 días hábiles. 3175 

Administración de Justicia 

m E íumiimimwmwm 
V A L L A D O L I D 

Don José García Aranda, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Territo
rial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala, 

se ha interpuesto recurso, que ha 
quedado registrado con el número 
206 de 1975, por el Procurador D. José 
María Ballesteros Blázquez, en nom
bre y representación de D.a Ana María 
de Cos Rueda, D. Cipriano García 
Lubén Hurtado y D. Cándido Rueda 
Gutiérrez, contra acuerdo de la Comi
sión Municipal Permanente del Exce
lentísimo Ayuntamiento de León, de 
10 de octubre de 1974, por eí que re
solviendo expediente contradictorio de 
ruina instado por los recurrentes, como 
propietarios del inmueble 7 "de la calle 
de La Paloma, declaró en dicho estado 
de ruina inminente el cuerpo izquierdo 
entrando, con obligación de desalojo 
de inquilinos y demolición bajo direc
ción técnica, así como a la adopción 
de medidas de reparación que aconse
je la situación del cuerpo del inmue
ble no ofectado por la demolición; y 
contra acuerdo de la misma Comisión 
de 13 de marzo de 1975, que desesti
maba el recurso de reposición inter
puesto; y con obligación de dar cuenta 
a la Comisión Protectora del Patrimo
nio Histórico-Artístico, por hallarse el 
inmueble en la Zona Histórico-Artís
tica y Monumental de la ciudad. 

En resolución de esta fecha se ha 
acordado se anuncie la interposición 
del recurso mencionado, en el BOLE
TÍN OFICIAL de esa provincia para qüe 
llegue a conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración y de cuantos puedan te
ner algún derecho en el acto recu
rrido y estimen poder comparecer en 
concepto de demandados, según lo dis
puesto en el art. 64, núm. I.0 de la 
Ley de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid a veintiuno de 
mayo de mil novecentos setenta y 
cinco.—José García Aranda. 
3147 Núm. 1308.-583,00 ptas, 

Juzgado de Primera Instancia 
número Vno de León x 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 
Magistrado- Juez de Primera Ins
tancia número uno de la ciudad de 
León y su partido. 
Hago saber: Que en este de mi cargo 

se sigue^ autos de juicio ejecutivo 



8 

núm. 16/72, pr'omovidos por D. Raúl 
Fernández González, mayor de edad, 
industrial y vecino de León, que está 
representado por el Procurador Sr. Al-
varez-Prida Carrillo, contra D. Vicente 
Suárez Romero, mayor de edad, labra
dor y vecino de Mañsilla Mayor, sobre 
reclamación de 35.700 pesetas de prin
cipal y 17.500 pesetas más calculadas 
para los intereses, gastos y costas del 
procedimiento, en lo que he acordado 
sacar a pública subasta por primera 
vez, término de ocho días y en el pre
cio en que pericialmente fueron valo
rados, los siguientes bienes: 

1) Un televisor, marca «Werner» 
de 23 pulgadas, con elevador reductor, 
de nueve mandos y antena. Valorado 
én doce ifiil pesetas. 

2) Una cafetera, marca «Faema, 
E-6», modelo «Ariete», de dos portas. 
Valorada en seis mil pesetas. 

3) Un tractor, marca «Saca», de 55 
HP., tipo internacional, matrícula L E -
740. Valorado en treinta mil pesetas. 

Para el acto de remate se han seña
lado las once horas del día dieciséis de 
julio próximo, en la Sala Audiencia 
del Juzgado, previniendo a los liciía-
dores: Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la 
tasación; que no se admitirán posturas 
que no cubran al menos las dos ter
ceras partes del avalúo, y que el rema
te podrá hacerse a calidad de ceder a 
tercero. 

Dado en León, a treinta y uno de 
mayo de mil novecientos setenta y 
cincOi—Saturnino Gutiérrez ,Valdeón. 
El Secretario, Carlos García Crespo. 
3202 Núm. 1322—539,00 ptas 

aquéllos en situación de rebeldía pro
cesal y la última representada por el 
Procurador D. Manuel Alvarez Pérez y 
defendida por el Letrado D. Manuel 
Muñiz AUque, en reclamación de 
63.981 pesetas, y . . . 

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda formulada en los presen
tes autos, debo condenar y condeno a 
los demandados D. José María Mures 
Quintana y D. Emilio Mures Quintana, 
como responsables directos, el primero 
como causante de los daños y el se
gundo conjó propietario del camión 
Barreiros, á hacer efectiva al áctor .don 
Jpsé Antonio Gutiérrez Ballesteros, la 
cantidad de sesenta y tres mil nove
cientas ochenta y una pesetas, decla
rando subrogada en dicho pago a 
«Galiciá, S. A.», Seguros y Reasegu
ros, como entidad que ténía concerta
do con dichos propietarios el Seguro 
Voluntario de Responsabilidad Civil; 
sin hacer expresa imposición de costas 
a ninguna de las partes. Por la rebel
día de los demandados, cúinplasa lo 
dispuesto en el artículo 769 de la Ley 
de Epjuiciamiento Civil.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado y rubricado.—Grego
rio Galindo Crespo». 

Lo relacionado e inserto anterior; 
mente, concuerda bien y fielmente con 
su original a qué me remito.-

Y para que conste, cumpliéndolo 
mandado, expido el presente testimo
nio que firmo en León, a dos de junio 
de mil novecientos setenta y cinco.— 
Juan Aladino Fernández. 

Juzgado de Primera instancia 
número. Dos de León 

Don Juan Aladino Fernández Agüe
ra, Secretario del Juzgado de Pri
mera Ins tancia-núm. 2 de León y 
su partido; ' 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ordinario declarativo de menor cuantía 
núm. 44/75, de que se hará mención 
sé há dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dice 
así: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veinticuatro dé mayo de mil nove
cientos setenta y cinco. Vistos por el 
limo. Sr. D. Gregorio Galindo Crespo, 
MagistradorJuez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido, los 
presentes autos de juicio ordinario de
clarativo de menor cuantia núm. 44 de 
1975, promovidos a instancia de don 
José Antonio Gutiérrez Ballesteros, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de León, representado por el 
Procurador D. EmilicK Alvarez Prida y 
defendido por el Letrado D. Juan José 
Méndez. Trelles, contra D. José María 
Mures Quintana, vecino de León, don 
Emilio Mures Quintana, vecino de As-
torga, y la Compañía de Seguros «Gali
cia, S. Á.», con domicilio en La Coruña, 

32m Núm. 1321.—770,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Benauente 

Don Luis Brualla Santos-Funcia, Juez 
de Primera Instancia de la ciudad 
de Benavente y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de declaración 
de herederos abintestato por falleci
miento de D.a Bohifacia de Blas Mar-
bán, natural que fue de Benavente y 
vecina de León, donde falleció el día 
siete jde noviembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho, en estado de casada 
con D. Victoriano Artecho Callejo, y 
reclaman su herencia, su hermana de 
doble vínculo D.a Lidia-Mauricia dé 
Blas Marbán y sus hermanos de vín
culo sencillo D.a María, D.a Gregoria y 
D. Máximo de Blas Conde, por haber 
premuerto sus padres D. Cayp de Blas 
y D.9 Eusebia Marbán. Y al propio 
tiempo se llama a los que se.erean 
con igual derecho a la herencia para 
que comparezcan a reclamarlo ante el 
Juzgado dentro del término de treinta 
días, bajo los apercibimientos de Ley. 

Dado en Benavente, a veintisiete de 
mayo de mil novecientos setenta y 
cinco.—Luis Brualla Santos-Funcia — 
El Secretario, (ilegible). 
3182 Núm. 1328—330,00 ptas. 

x Cédula dé citación 
En vir tud de lo acordado por el 

Sr. Juez Municipal del Juzgado nú
mero uno de los de esta ciudad de • 
León, en diligencias de juicio de fal
tas número 227-75, por lesiones y da
ños en accidente de circulación, en 
las que figura como lesionado D. An
tonio Ramírez López, de cuarenta y 
tres años de edad, soltero, obrero,, 
hijo de Antonio y Gregoria, natural 
de Málaga y vecino' ú l t imamente de 
Villacelama (León), por la presente 
se cita al mismo, para ante este Juz
gado, el día diecinueve' del actual a 
las diez quince horas, al objeto de 
proceder :a la celebración del juicio 
de faltas anteriormente expresado. 

Y para que conste y sirva de cita
ción en forma a dicho Antonio ^Ra
mírez López, deL cual se ignora, su 
actual domicilio, y para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, expido y firmo la pre
sente en León a tres de,junio de mi l 
novecientos setenta y cinco;—El Se
cretario (ilegible). ! 3205 

Anuncio particular 

^ Comunidad de Regantes 
* Presa Grande» 

de Villanueua del Condado 
Debiendo celebrar Junta extraordi

naria esta Comunidad de Regantes el 
día 22 del corriente mes a las cuatro y 
media de la tarde en la Casa de Con
cejo de esta localidad, se convoca por 
la presente a todos los usuarios deja 
misma para tratar del siguiente. 

I.0 Que todos los usuarios con voz 
y voto puedan votar sobre intereses 
que afectan a esta Comunidad, y cada 
cual libremente como mejor lo crea 
conveniente. 

Villanúeva del Condado, 2 de junio 
de 1975—El Presidente, Lucio Robles. 
3192 Núm. 1325.-187,00 ptas-

CAJA DE AHORROS Y MONTE E>E PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado las libretas 
números 304.015/6 y 173.854/3 de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León, se hace público que si an
tes de quince días, a contar de la 
fecha de este anuncio, nb se presenta
ra reclamación alguna, se expedirá du
plicado de las mismas, quedando anu-
ladas las primeras. 
2913 Núm. 1250.-110,00 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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